
CCOO CONSEGUIMOS OTRA VEZ

UN NUEVO AVANCE EN

IGUALDAD EN BBVA

L A C T A N C I A

Recientemente, nos habían llegado varios casos de compañeros que, cuando
solicitaban el disfrute de los 15 días del permiso del lactante a continuación
del permiso de paternidad, BBVA los denegaba y les obligaba a su disfrute
cuando la madre terminara su baja maternal, basándose en la literalidad de
lo contemplado en el Plan de Igualdad.

Siendo cierto lo anterior, no es menos cierto, además de obvio, que lo recogido en nuestro
Plan de Igualdad de 2010, estaba referenciado y condicionado a una ley anterior. Sin
embargo, el nuevo Real Decreto Ley 6/2019 de 1 de marzo de medidas urgentes para
garantía de la Igualdad de Trato y Oportunidades entre mujeres y hombres, tiene como
objetivo fomentar la corresponsabilidad en el cuidado de los hijos/as, especialmente en
la etapa de lactante, que requiere un mayor esfuerzo y dedicación.

Por tanto, las empresas deben asumir la filosofía y el compromiso de actuar en la misma
línea que persigue el Real Decreto Ley actual. Por ello, en fecha 28 de Agosto CCOO
remitimos carta a RRLL exigiendo una solución inmediata a este tema, y aceptaran las
condiciones expresadas por dichos compañeros.

BBVA nos ha respondido de forma positiva, reconsiderando los argumentos esgrimidos
por CCOO. En este sentido se atenderán todas las solicitudes recibidas desde el 1 de
Septiembre, por lo tanto, se podrá disfrutar del permiso por cuidado del lactante de
forma acumulada en 15 días naturales a continuación de la finalización del periodo de
baja paternal, o a continuación del último período del permiso de paternidad, si éste ha
sido fraccionado.

Nos congratulamos una vez más que el Banco atienda los argumentos de CCOO y éste
muestre disposición a solucionar los conflictos de forma negociada, surgidos de los
avances legislativos en materia de Igualdad. Es necesario y así lo hemos trasladado al
Banco, iniciar un proceso de negociación para la actualización de nuestro Plan de
Igualdad, que debe ser adaptado con urgencia a la legislación vigente y recoger de forma
expresa, las últimas mejoras conseguidas por CCOO en BBVA sobre esta materia.

CCOO, la garantía de tus derechos. Tu sindicato útil y eficaz.
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